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MEMORIA MES CHIPTIVA 

para solicitar 

PATENTE DE INVENCION 

en

ESPAÑA

para VEINTE"AfrOS

para "PROYECTOR LUMINOSO CILINDRICO"

¿ nombre de la: SOCIHTE AMONYME ERaNCAISE HOLQPHANE 

residente e n P R A N C  I A ♦

La presente invención tiene por onjeto 

un proyector luminoso cilindrico pera alumbrado ó ilu­

minación, que permite el uso de lamparas de filamento 

de carbón de grandes dimensiones.
i

Este proyector se caracteriza por la

combinación de los elementos siguientes: un reflector

cilindrico semi-circular, es decir de sección circular

que tiene preferentemente, pero no obligatoriamente, una

abertura de cerca de 180°, un manantial alumbrante re c t ii
%

lineo dispuesto según el eje de este cilindro circular; 

un reflector cilindrico de sección parabólica cuya l i ­

nea focal coincide con el eje del cilindro circular y 

por ultimo, una hoja rectangular prismática ó en forma 

de lente, adyacente L un borde del cilindro circular 

y dispuesta para refractar y concentrar los rayos que



4

f 1 •> tr a> 5 5 4 2

recite directamente de la lampara 6 por reflexión, de 

la porción correspondiente del reflector circular, de­

jando libre una abertura entre dicha hoja concentrante 

y el borde libre del reflector parabólico para dejar 

salir el haz devuelto por este último que recibe los 

rayos directos de la lampara y los reflectados por la 

porción correspondiente del reflector circular.

El dibujo adjunto representa en 

via de ejemplo una forma de ejecución del objeto de la 

presente invención.

La figura I es una vista de frente 

y la figura 2 es una sección transversal.

El aparato comporta: I o)-  Un re flec-
\

tor cilindrico de sección circular C que tiene en este

caso, una abertura de cerca de 180° desde c_ hasta c*;
*

2°)- Un reflector cilindrico de sección parabólica. P 

adyacente al antedicho en £ y cuya linea focal coinci­

de con el eje 0 del reflector circular ó está suficien­

temente próximo á este eje; 3o)-  Una hoja rectangular 

prismática A cuyo borde'inferior está adyacente í, c 

del reflector circular C y que está dispuesta á un 

ángulo conveniente, por ejemplo, en este caso, cerca 

de 45° respecto al plano de abertura, c-c1 de este re- 

flector. La abertura P entre el borde de la hoja 

prismática y el borde libre b. del reflector parabólico 

P, está libre ó cerrada por un vidrio de caras pers&e-

las.

Los reflectores P y C pueden ser de 

constitución cualquiera, de metalpu lido, de vidrio

prismático ó plateado etc........

El manantial alumbrante, constituido 

por ejemplo, por una lampara de filamento rectilíneo
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S de gran dimensión, está hecha de manera que el f i ­

lamento coincida por cuanto posible con el eje O del 

reflector circular.

Se vé que la hoja rectangular 

prismática A recibe directamente los rayos del manan­

t ia l emitidos en el sector C, los emitidos en el sec­

tor ai -0-ef : la hoja A concentra estos rayos en un 

haz plano abierto lateralmente. El reflector parabóli­

co P recibe por otra parte, directamente desde el ma­

nantial» los rayos emitidos en el sector ? des“

pués de reflexión en el sector C, los emitidos en el 

sector c-O-a*: si la linea focal coincide con 0, el re­

flector parabolice P devuelve estos rayos bajo forma 

de un haz paralelo plano abierto lateralmente ¿ tra­

vés la abertura E. En estas condiciones, se ve que el 

proyector suministra un haz de conjunto plano, para­

lelo 5 poco más ó menos paralelo;

El reflector parabólico P .yuede arti­

cularse alrededor de charnelas en respecto al re­

flector circular. En estas condiciones, haciende gi­

rar el reflector parabólico alrededor de este eje 

c*-c* , se pueden separar los dos haces, lo suminis­

trado por la hoja A y lo sumistrado por el reflector

P.

Naturalmente, las dimensiones, propor­

ciones y disposiciones relativas no esenciales de 

las distintas piezas pueden variar sin apartarse del 

espirita del invento.

N O T A .

Los puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para que sean objeto de esta pa-
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tente de veinte años en España, sen los siguientes:

I o.- Proyector cilindrico para el uso 

de manantiales luminosos rectilíneos, como lamparas de 

incandescencia de filamento rectilíneo de grandes di­

mensiones, caracterizado por el hedió de que se compone 

de un. reflector cilindrico de sección circular de aber­

tura coveniente, preferentemente de poco más ó menos 

180°} una hoja rectangular lenticular ó prismática for- 

ma con el plano de abertura del reflector antedicho, un 

ángulo conveniente y está dispuesta para reconcentrar 

los rayos recibidos de la  hoja y de dicho reflector 

segiln un haz plano; y un reflector cilindrico de sec­

ción parabólico dispuesto de manera de devolver, bajo 

forma de haz paralelo a no y & prescindir de la hoja 

prismática antedicha, los rayos que recibe directamen­

te desde el manantial ó por reflexión en el reflector

circular;

2o.- Proyector como el reivindicado
e *

en el punto I ,  caracterizado por el hecho de que el

reflector parabólico’ está articulado con respecto al

reflector circular de manera de permitir separar el

haz propio del reflector parabólico y el propio á la

hoja rectangular concentrante,

3o.- Proyector luminoso cilindrico, 
*

ta l y como se ha descrito en la memoria que antecede, 

representado en el dibujo que se acompaña y con los 

fines que se han especificado.

La presente memoria consta de cuatro

hojas escritas por una sola cara.

1 1 NOV. 1929
LEOCADIO LÓPEZ 
P.4
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